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La propuesta efectuada por el Gerente l!¡un¡cipal sobre designac¡ón en €l c¿rgo de confanza de 
_sub- 

G€Ient8^de

planeamiento i H;bil¡tac¡ones Uóan;s de la l/tun¡cjpal¡dad D¡strital d€ Ceno Colorado, asi como el informe N" 0093'2024MDCC-

GAF-SGGTH-ÁBG-ESP de fecha 12 de enero det2024 d€lAbogado de la Sub Gersncia de Gestión de Talento Humano.

Cero Colorado.lT de enero del 2024

Oue, ta Munjcipalidad, conforme a Io eslablecido en el articulo 194' de la Constitución Politicá del Estado y los articulos I

r^ oróriñi^.r ¡6 r. | 6w ?707, | óv ñrdáñi.á dé M|ñi.ináli.ledps es el ómáno dé oobie.no otomotor del desarrollo local,y det Tituto pretiminar d; b Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidadas, €s el órgano de gobie.no ptomotor del desarrollo local,

óon personeria iuridica de deróho público'y cón plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de aulonomia

pol¡tica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia.

eue, et numeral 17 del articulo 20' de la Ley 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades, modmcada por la Ley N' 31433,

prescribe que 'as úibución det atcalde, designat y cesat at gercnte nun¡c¡pat y, I ptopuesta de éste, I los denás tunc¡onaios y

d¡rccl¡vos púbt¡cos da confianza, cunpliendo con /08 fequisiÍos prcv¡amente oslabiecldos en la nomativa vigente y en los

docunerúos de gestión ¡ntena que rcgulan al peíil de cada pueslo'.

Que, med¡ante Ley N" 31419, Ley que establece disposiciones para garanlizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la

función pública de funcionarios y direclivos de librs designación y remoc¡ón, se detem¡nan los requisitos minimos y los

impedimentos para el acceso a los cargos de funcionarios y dir€ctivos públicos de libre designaclón y remoción, con 6l fin de

garantizar la ¡doneidad en el acceso y ej€rcicio de su func¡ón.

Que, et ariicuto 28" del Reglamenlo de la Ley N" 31419, L€y que €stabl8ce disposicionos para garant¡zar la idone¡dad €n

el acceso y ejercic¡o de ¡a lunción pública d€ funcionario€ y dhectivos do l¡bre d€signación y lemoción, aprobado con Decr€to

Supremo N'053-2022-PCM, r€gula el procedimiento de vinculación, si€ndo éste:

'28.1.ln¡cio dal proccdln¡eítto. El Uúd¡n¡ento de v¡nculac¡ón ¡n¡c¡a con la solicilud del Íunciüadda
pi)bt¡co/a prcponente o la náx¡na autuidad adn¡n5trativa, de sef o/ caso, a b q¡cina do Rscufsos

Hunanos, o ta que hW sus veces, adiuntando cop¡a del cut culun v¡tae dúunentado' pan h evaluac¡Ú|

ds la percona propuesta respodo al cunpl¡n¡ento ds ios roqulslfos sstab/€c¡dos en 18 Ley, en el prcsente

Reglanento, 9n ofras dispqslc,bnos nünativas especln¡cas eniüdas pü enl€s rectoras do sisfsrnas

adn¡n¡strativos y de las entidades on los imtrunentos ds gesfión respeclrvos.

28.2. veiñcact'n de cunplin¡üto dd perñl de puesto. La Oñc¡na de Rocutsos Humanos' o la que hqa
sus vecos, vaiJ?ca ot cunplini,nto de /os rsquislos, enil¡endo el inlome de cunün¡*1to' o no

cunpl¡n¡edo, de corcswnder. (. . .),

28.3. vodflcactón de lnpedinlntos pan d accaso a h lunclón pútttiea. El ¡nlorme que enild l8 Ofrcina

ds Recursos Humanos, o /a gue haga sus veces, debe contonü la vadf¡caciÓn de qua la p süa prcpuesta

no cu le con inped¡nentos pañ el scceso I h función p(tbl¡ca. Pañ tal eledo se Fv¡sa obl¡gduian$le Ia

¡nlomación propotcionads pu la Platafúna de Deb¡da DMencia del Seclot Pt)blico, 8l Registrc Nac¡onal de

Sánciones contra Servido/€s Civ,ires, d Rq¡stro de D dorcs de RE,andones C¡v¡les y el Reg¡stn de

Df/udües Al¡nentatios Motosos, de €nconfraae insclrifo en este (itino deberá cancelat el registto o autüizar

et descuento pü pkn¡lla o pot dro nú¡o de pago, prcvio a la ex9d¡cih de la rcsolución de desvnac¡ón

coÍespondhnte, de acuedo a la Lay M 28970, Ley quo crea el rcgistro de Deudoras Al¡nentaios Monsos

Adicionatnente, dsb€ cor¡sido¡arse ios rogisfros disqn¡bles vinulados a cargos y func¡ones especlt¡cas

üeadas con nomas con nngo do ley, según se detalla en el Conrynd¡o Nomat¡vo sobrc lnqd¡nutos
parc et Acceso a la Func¡ón Púbt¡ca, Anexo M 01 at Ws te Reglsnento. As¡n¡sno' la of¡c¡na de Rúutsos

Hunanos, o la que haga sus veces, raqu¡ere a ta peF,ona prcpuesta la suscirr,ión de la D&larac¡Ón Jwda'
Anexo No 02, de no lener inpodinenlos p1rc ser designado,

28.4. Destgnacíón y publ¡cac¡ón. De habase €,nit¡do et ¡nldma que cont¡ene la rcv¡sión 8l cunpl¡n¡1nto del

peúty de inped¡netltos parc sl acceso I la lunción púbtica, la sntiddd pue1,o continuar nn el prccediniento

pata ¡a enis¡ón de ta Resotución de des¡gnac¡ón, la cuat se publ¡ca en la sede d¡g¡tal de la ent¡dad, y ú el

d¡ario oficial El Peruano, de coffaspondü.'.

Oue, la Ley que establec€ la eljminación progrssiva del Régimen Especial del oeseto L€gislativo 1057 y olorga

derechos labo.ales, Lei No 29849 en su Primera Disposición Complementaria Final que "a/ pe6ona/ ostablecido en los nuneñles 1'

2, e ¡nc¡so a) del nuÁeral 3 del aílcuto 4 de la Ley 28175, Ley Marco del Enplñ P(tblica, contrctado Pt el Régittwt Laboñl

Éspeciat det'Decreto Leg¡statiw 1057, esté 
'xctu¡dó 

de las rcgtas establec¡das en el attlcuto I de d¡cho decrcto legis/r1951$-\
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Nrsonalsolo puade ser contnlado para ocupat una plaza orgán¡ca conten¡da en elCuadrc de Asignación de Personal - CAP de la
entidad.

Que, la Autoridad Nacionaldel Servicio Civ¡l en el Informe Técnico N" 1557-2016-5ERVIR/GPGSC sobre los cargos de

confianza en el régimen d€l Decreto Legislativo N' 1057 anola que'de conforn¡dad con lo d¡spuasto en la Pinerc D¡spos¡ción

Conplenentaia F¡nal de la Ley N' 29U9, la contñt&ión ditwia de turcionaios, onpleados de conl¡anza y NÉonal d¡rcct¡vo

supeiü podñ eÍúfua6je bajo los alcances del ñgimen esp6cia/ CAS, s¡n ld nacesidad d6 que exisla prcv¡anent9 un concuso
públho de néitos, p6rc len¡endo en cons¡dem¡ón qua la plaza a ocupaBa esté conten¡da necesaian9nte en el Cuadn para

de Personal(CAP), CAP Provis¡onalo Cuadrc de Puestos de ]a Ent¡dad (CPE); rcspetándose el porcentaje náx¡no que
Ley Marco del Enpleo Pt)blico y la Ley del Sev¡c¡o C¡v¡l establecen pan dichas catego as',

Que, el Gerenle lt¡unicipal ha propuesto para ser d€signada €n el cargo de mnfianza d€ Sub Gorente de Planeamiento y
Habililaciones Uóanas de la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado a la Arq. Katherine Du€ñas Vásquez,

oue, mediante memorándum N" 116.2024-MDCC-GAF-SGGTH de fecha 17 de enero del2024 se autoriza la l¡cencia sin
goce de remuneraciones d€ la s€ry¡dora Arq. Katheñne Dueñas Vásquez

oue, elAbogado de la Sub Gerenc¡a de Gestión de falenlo Humano con Informe N' 0093-2024MDCC-GAF-SGGTH-
ABG-ESP de fecha 12 de eneto del 2024 colbe que la Arq. Katherine Du€ñas Vásquez, cumple con los requisitos para ser
des¡gnada en el cargo de confanza de Sub Gerente de Planeamiento y Hab¡l¡tac¡onos Uóanas de la Municipal¡dad Distr¡tal d€
CeÍo Colorado, ssimismo señala que la referida pÍofesional no cu€nta co¡ n¡nguna incompat¡bilidad para el acceso a cargo público

de designación y remoción.

Que, acorde a lo expueslo estando a las facullad€s conferidas por la Ley N' 27972, Ley oeánica de Municipalidades,
considerando la propussta efectuada por el Gerente Mun¡cipal;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlfilERo: DESIGI{AR a partir del 18 de enero del 2024 a la ARQ. KATHERII{E OU€ÑAS VASQUEZ €n el
cargo de confanza de SUB GERENTE DE PLAliEAfillEl{To Y HABlLlfAClOt{ES URBANAS de la Mun¡cipalidad oistr¡tal de
Ceno Colorado, b4o el régimen laboral del Decfeto Legislativo N' 1057.

ARTICULo SEGUNDo: DISPoNER que la servidora Arq. Katherine Dueñas Vásquez ante la culminación de la
designación establecida €n el artlculo primero de la presenle, reasuma sus funciones en elcargo de origen del régimen laboral con
elque se v¡ncula a la enl¡dad.

ARIICULo TERCERO: DISPOI{ER a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la Sub Gerencia de Gest¡ón del
Talento Humano las acc¡ones oue mresDondan a DartÍ do la sm¡sión de la Dres€nte.

ART¡CULo CUARTO: ENCARGAR a la Oficin8 de Secretaria General la nolificación con la present€ y a ¡a Oficina de
Tecnologías de la Infomacón su publicac¡ón en el portalweb ¡nst¡tucional.

'J>r op¡ r e-s tt
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